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EVALUACIÓN TÉCNICA DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE UN EQUIPO DE 
NEURORREHABILITACIÓN CON GAFAS DE REALIDAD VIRTUAL PARA EL 
SERVICIO DE REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 
“GREGORIO MARAÑÓN”, EN EL MARCO DEL “PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - Financiado por la Unión Europea – 
NextGeneration EU”, ENMARCADO EN LOS OBJETIVOS DE MEJORA DE LA 
ATENCIÓN SANITARIA A PACIENTES CON ENFERMEDADES RARAS Y ELA EN 
EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, SERMAS, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO. 

 
N. EXP: A/SUM-027106/2025  
 
EMPRESAS LICITANTES: 
 
- OROI WELLBEING S.L. 
- PROYECTOS HOSPITALARIOS INTERNACIONAL, S.A (PRHOINSA) 

 
 
Vista la documentación técnica aportada por las empresas licitantes del procedimiento 
abierto simplificado abreviado para el suministro de un equipo de Neurorrehabilitación para 
el Servicio de Rehabilitación del Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”, se 
informa de lo siguiente: 
 

- OROI WELLBEING S.L. 
La oferta presenta el equipo de la marca Meta/Oroi Wellbeing modelo META QUEST 
3/Oroi Suite. Esta oferta no cumple las especificaciones técnicas mínimas establecidas 
en el PPT, ya que el equipo ofertado junto con su software (plataforma Oroi) no dispone 
de marcado CE.  
En la documentación incluida por el licitante se indica que el equipo ofertado no es un 
producto sanitario al no tener finalidad de diagnóstico, tratamiento, monitorización, 
prevención o modificación de funciones fisiológicas. En el pliego técnico se solicita un 
equipo para de Neurorrehablitación, y por lo tanto para el tratamiento terapéutico de los 
pacientes. El equipo ofertado no puede ser admitido, pues el uso del mismo se 
circunscribe al ámbito sanitario y no otros fines.  

 
- PROYECTOS HOSPITALARIOS INTERNACIONAL, S.A (PRHOINSA) 

La oferta presenta el equipo de la marca KINEXIS modelo KINEXIS. Esta oferta cumple 
las especificaciones técnicas mínimas establecidas en el PPT. 
(Uno de los componentes de este equipo corresponde a las gafas de RV modelo META 
QUEST 3). 

Respecto de los criterios de valoración automática, la autoevaluación realizada por la 
empresa es correcta. En la valoración de los criterios técnicos de ponderación se asignan 
26 puntos en la valoración del equipo y 4 puntos adicionales en la valoración de la 
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garantía de la asistencia técnica. Esta última tiene una ampliación de dos años frente al 
mínima exigida de un año. 

 
EL RESPONSABLE 

DE ELECTROMEDICINA 
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